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8 febrero 1962 1919 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN cte 2 cte enero de Z962 por la que se aut~zan 
nuevos Estudios nocturnos en diversos lnstttuto,~ Na,. 
cionales de Enseñanza Media, 

Ilmo, Sr.: En lOS presupuestos del Estado para el oienio 
19.62-63 ha sido ampliado el créditc destinado al sostenimiento 
de los Estudios nocturnos del Bachillerato, lo que permite au
mentar el numero de los autorizados para el presente año aca
démico, por Orden de 23 de septipmore de 1961 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 11 de octubre), Atendiendo. pues, a las 
necesidades más urgentes en este orden de la Enseñanza Media, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero,-EstatJlecimtento. 

A partir de 1.' de enero de 1962 tuncionarán en los Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media lbs siguientes Estudios noc
turnos de) Bachillerato. además de los ya establecidos por Or
den de 23 de septiembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 11 de octubre). . 

Sección primera: Masculinos con dos cursos. 

H) Con un grupo de treinta alumnos en el curso prunero 
y otro en el segundo 

75.-EI Ferrol del Caudillo. 
76.-Logroño 
77.-Mérida. 
78.-Osuna. 
79.--Santa Cruz de la Palma. 

Sección segunaa: Masculinos con un curso . 

H biS) Con un grupo de treinta alumnos en el primer curSQ. 

80.-Andiljar, 
81.-Lérlda. 
82.--Sant.iago. «Arzobispo Qelm1reu. 
93.-Seo de Urgel. 
84.-Sevilla, «Ban ISidoro». 
85.-Ubeda. 

Sección tercera: Femeninos con dos cursos. 

K) con un grupo de treinta alumnas en el curso primero 
y 'otro en el segundo. 

86.-LOgrono . 
87.-Mieres . 
88.-Osuna. 

Sección cuarta: Femeninos con un curso. 

K bis) Con un grupo de treinta alumnas en el primer curiO. 

89.-Jatlva. 
90.-Valencia «San Vicente Ferrer». 

Segundo.-Revocación. 

Las autorIZa{~lones que por esta Orden se confieren seenten
derán revocadas. salvo declaración ~n contrario. respecto de 
aquellos cursos en lo qUE' durante el 'plazo de matrícula no se 
hubiera formalizado ésta por lo menos con veinte alumnos. 

Tercero.-Plan áe estuáioll para alumno$ 11 alumnas. 

En los Es'ualos nocturnos para alumnos y alumnas se da· 
rán las enseflanzas establecidas para los respectivos cursos en 
los nilmeros 21 y 22 de la Orden de 16 de julio de 1957 (<<Boletín 
Oficíal del Estado» del 27), con las reducciones de horario pre
vistas en el número 23 de la misma. 

Cuarto.-ConáiCtones áe la autortzaciOn. 

Los Institutos antes relacionados abrirán un breve plaJlu (le 

matricula y pruebas de ingreso, salvo que el número de aspi. 
rantes que ya lo tengan aprObado cubra el cupo para el Pl·¡mer 
curso. El dta 20 de enero actual deberán estar terminados tOo 
dos los trámites. 



1920 8 .febrero '1962 B •. O. del R.-Núm. 34" 

QUinto.-Prolesorado. 

Hl La plantilla dt:Í grupo H será de nueve profesores. 

Un profesor de Religión 
Dos profesores de Lengua Española. 
Dos profesores de Geo;rana. 
Dos profesores de Matcmátieas. 
Un profesor de Idioma moderno 
Un profesor de Dibujo. 

IÍ bis) La plantilla del grupo H bis será de cinco prole· 
sores: 

Un profesor de ReliglOn 
Un profesor de · Lengua Española. 
~ profesor de Geosrafla. 
Un profe~or de Matemáticas 
Un profesor de Dibujo. 

K) La plantilla del grupo K será de nueve profesores: 

Un profesor de RellglOn 
Dos protesores de Len:.~lla Española 
Un profesor de Geogratia 
Dos profesores de Matemáticas. 
Dos profesores de idioma moderno. 
Un profesor de Dibujo 

K bis) La plantilla del grupo K bis sere,. de cinco profe· 
sores: 

Un profesor de Rellglon. 
Un prof2sor de Lengua Española. 
Un profesor de GeograÍla 
\Un prOfesor de Matemi1ticas. 
Un profesor de [djoma moderno. 

El nombramiento de 108 profesores incluidos en las antenores 
plantillas será hecho por la Dirección General de' Ensefianza 
Media, de acuerdo con el articulo 8.e del Decreto de 26 de ju· 
lio de .1956. 

Además. en los EstudIOS nocturnos actuarán lOS Prel0S0res 
de Formación del Espíritu NacionaL de las Enseñanzas de Ha· 
gar y de Educación Fisica que se nombren en la forma regla· 
mentaria. 

Sexto.-Relacíones con la direcc1ón tecntca. 

Los distintos Profesores de Jos Estudios noctunros, sean Ca· 
tedráticos numerarios o no lo sean, dependerán de. modo in· 
mediato del Director tecnico o, en su caso, del Delegado Jefe 
de Estudios, en todo lo relativo a aquellas enseñanzas, de acuer· 
do con lo determinado en el número 29 de la Orden de 16 de 
julio de 1957. 

Sépt1mo.-RetriblWion y demás gastos 

A) Con cargo a' las subvenciones que el Ministerio concede 
a los Institutos en donde existen Estudios nocturnos se retrl· 
buirá al Director técnico, a laR Profesores, 'al personal admi
nistrativo y al subalt.erno con las cantidades siguientes, abo· 
nables durante los meses de enero a junio, ambos incluíd'ls, y 
en el de septiembre. Esta retribUCIón no alcanzará a los Pro· 
fesores de Formación del Espírítu Nacional, Enseñanzas de 
Hogar y. Educación Física. los cuales percibirán sus haberes 
por conducto de la Delegación Nacional competente. 

Personal 

Director técnico o Delegada .. . ... ... ... . .. 
Profesores (incluido el Director o Delegado) 
Personal administrativo 
Personal subalterno' :.. ... 

Remuneración 

Mensual 'Total 

360 
1.080 

500 
360 

3.600 
10.800 . 
5.000 
a.600 

Aparte de los impuestos que graven el pago de haberes re· 
percutirán sobre estas cifras los impuestos y documentos lega
les que afecten a las subvenciones. 

Las remuneraciones que se abonen serán compatibles con 
los devengos a que el personal tenga derecho por sus funcio· 
nes como Profesor de Instituto. 

Bl Del importe de la subvención se destinarán otras aso 
pesetas men~uales a gastos de limpieza y 400 pesetas a gast.os 
de carácter general durante los siete meses mencionados en 
el párrafo A). 

Octavo.-S.ecretana y Admznistracwn Ecouomica 

No habrá. más Secretaria que la del Instltutc oIJ que 108 
estudios nocturnos radiquen, y la administración de 10& fon
dos para el sostenimiento de ést.os será hecha también por 
el Instituto. 

Tamo la~ Lasas como laS subvenc¡(mes serán incluldas en el 
preSUpUe~;to ~enGral d,,1 Instituto. aqUéllas en';lobadas entre las 
de todos los aiumno~ oficiales, y las subvenciones, constituyen
do coneeptos espeCiales en los estadOl; de ingresos y de gastos. 

Noveno.-7'asas 

Los alumnu~ qUe se inscriban en los estudios nocturnos 
abonaran por matriculo de mgreso de curso y de asignaturas 
sueltas en su casu I incluida la tasa cümplem2ntaria por For
mación del EspírItu Nacional etc). sólo el 50 por 100 ele las 
tasas establecidas por Orden de 1 de abril de 1960 ({(Boletín 
Oficiar del Estad(») de 13 de mayo). conforme a lo dispuesto 
en el art.íclllo 4." de la· misma Orden y en el número 32 de la 
de 16 de julio de 1957. 

Los alumnos de les estudios nocturnos no pagarán cuota 
mensual al;una (Orden de 16 de julio de 1957, número 32. 
apartado b J. 

Por los demás conceptos todos los alumnos abonarán las 
tasas generaks (Orden citada. número 32. apaltado aJ. 

Décimo.-Norma especIal 

Los alumnos que al amparo de la presente Orden comien
cen en el ml"S de fnero d", 1962 el respectivo curso de los es
tudios nocturnos. no serán calificadOR cuando se suspendan las 
clases en el me;; de junio Est.as se reanudarán al comenzar el 
de septiEmbre y en la última d2cena de este mes se efectuarán 
las pruebas del curso y se otor!sarán ¡a~ calificaciones opor
tunas 

Undécimo.-Derogación 

Se derogan todas las órdenes que se opongan a lo dispues-
to en la presente. . 

Lo digo a V 1. para su conat:imiento y efectos 
Dios\ guarde a V 1. muchos anos. 
Madr id 2 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr.;' Director general de Enseiian,za Media. 

ORDEN de 12 d.e enero de 1962 por la que se señala el 
precio de venta del texto aprObado para el segundo cur
so del grado di;' .4prendizaje Industrial, «Tecnología del 
ForJador-chapista»; ori{iinal de dQn Venerando Conde 
Araújo. 

Umo Sr.; Vistos IGS correspond1entes informes técnicos, 
Este Ministerio ha t-enido a bien señalar en 52 pesetas el 

preclO de venta del texto aprobado para el segundo curso del 
grado de Aprendizaje IndustriaL «Tecnología d21 Forjador-ella
pista», original 'de don Venerando Conde Araújo. 

Lo digo a V r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos anos. 
:vladrid, 12 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza LaboraL 

ORDEN de 12 de enem d.e i 1692 por la que se señala el 
pr~c1o de venta del texto aprobado para el tercer curso 
del grado de Aprendizaje Industrial; «Tecnología del 
Fresador», original de don José Choimet Gallardo. 

Umo. Sr.; Vistos lo::; correspondwnte informes técnicos, 
Este Ministerio ha tenido a bien seí1alar en 77 pesetas el 

precio de venta del texto aprobado para el tercer curso del Gra
do de Aprendizaje Industrial, «Tecnología del Frnsador»), origi
nal de don José Cnoimet Gallardo. 

Lo digo a V. l. para su conocimientos y eff:ct .. 
Dios guarde a V. 1. muchos aúos. 
Madrid. 1:1 ele cnero elfO 1962 

RUBIO GARClA-MINa 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 


